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Santa Cruz de la Sierra, 3l de Octubre de 2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRAT¡VA

VISTOS:

La Constitución política del Estado, el Estatuto clel Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50, el

couigo-óiiil-, i"'iiáioro"ión Administrativa No aosAoz2 aá os oe febrero de 2022, el menrorial de solicitud de

Fersánatidad'Jurídica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 6012023 de 31 de Octubre de2023"

CONSIDERANDO:

eue, la Constitución Política del Esiado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como

cornpetencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgar personalidad.jurídica a Organizaciones

No Gubernamentales, fi¡ndaciones y entidadás civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamento.

eue, la Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedirniento para que el

Gobierna,Autónomo Departamental otorgue Personalidad Jurídica.

eue, el lnÍorme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 601 2023 de 31 de Octubre de2023, concluye que la solicitante

AsoctAaóN DE L¡GA oE rureou supER sENloR DE sAN LUrs EL ToRNo {i DE FEBRERO, ha cumplido para

la obtención de sr.r personáiOaO ¡urfOica, con los requisitos exigidos por la Ley Departamental No 50 y el.CÓdigo Civil y

Oemas ilcrrnas qu'e rigen la materia y en consácuencia recomienda se proceda a la firma de la Resolución

A,ln-rirrisfraiiva que otorgá personalidad Jürídica al solicitante y se proceda a la protocolizaciÓn de sus clocumentos.

POR TANTü:

Él(La) §ecretarlo(a) de Gestión insiitucional, en vittud de la Resolución Administrativa No AA5\2O22 de 03 de

fei:reir: C* 2AZZ y 
"n 

r*püáuntación del Gobierno Autónomo Departamental de Sania Cruz, por delegaciór:, en uso de

sus airibt¡cic¡nes y f'."lncirrnes.

RESUELVE;

ArÉícui* Frimero.- Otargar Personalidad Jurídica a ¡a Dei'sona colectiva con la denominaciÓn ASOCIAC¡ÓN

DH LIGA D= FUTSSL SUPER Sr¡¡tÜn DE SAN LUIS EL TORNO ll DE FEBRERO, c'¡mo persona jurldica sín fines

de lucro, con cjomicilio en el tvlunicipio de El Torno, Pn:vincia Andres lbaíie2, Departamento de Santa Cruz - Bclivia' con

la prohiblción de derlicarse a otrr: rr¡bro que no sea el indicado en su Estatuto Orgá¡jco, asi iambién a actividades

ilicitas que atenten a la segur"idati pública trajo sanción de revocatoria de la Personalidad Jurídica- Por la Nctaría de

Gobiern'o se ciispone la proiocolizaii*n ¿e su Estatuto Orgánico con sus lX Capíttrlcs, 41 Artículos y su Reglamento

lnterno con sus X Capítulos, 36,Articulos.

Artículo segundo.- La persona jurídica beneficiada o favsrecida con esta ResotuciÓn, en caso que sus objeiivos

o actividades a desarroilar se encuentrén sujetos a reguiación estatal, cleb¿rán tramitar la autorización exDresa ante las

instancias municipales, departapentales yio nacionáles competentes, cumpliendo son los requisiios y rrornralivas

correspondienies.

El Gobierno Autónomo Departamental de Sania Cruz, realizará ta respectiva ¡OublicaciÓn de la presente

Resolución Adnrinisiraiiva en la Gaóeta Oflcial, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Departamental 300, de fecha

14 de enero de 202ü :

Regístrese, Cúmplase Y Archívese.
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